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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6

fracción lll, r5 BIS 4 fracciones ly X, zr, z7 fracción lll, 3o Bl5 z de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4, 5:. fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente nÚmero PAOT-zozr-zor4-

SPA-r573 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución con sid era n do los sigu ientes

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) quiero hacer de su conocimiento de un árbol que secaron en la calle de Leona Vicario, a finales de

noviembre el árboL estaba verde tenía hasta un nido de pajaritos pero a mediados de diciembre se empezó

a secar, se le cayeron las hojas, pensé que sería por la época del año y que llegada la primavera volvería a

florecer pero no fue asi, sospechamos que las accesorias que se encuentran abajo que es una carpintería y
herreria lo están secando para tener el lugar para estacionarse o sacar su material para trabajar (...)

[hechos que tienen lugar en calle Leona Vicario, número 63A, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc]
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y:.r de Ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales
fines.
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AFECTACIÓN D E ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la afectación de arbolado ubicado en calle Leona Vicario,
número 63A, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo rr8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, establece
que, para realizar Ia poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorrzación previa de la Alcaldía
respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o
sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura
del lugar.

Asimismo, el artículo r:.9 de la misma Ley, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual
manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cua lqu ier acto que provoque
su muerte.

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-oor-RNAT-zo:.5, que establece los requisitos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado,
autoridades, y en generaltodos aquellos que real¡cen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en

el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación Jisica,
económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por
la a uto ridad co rres po n die nte. (... )

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo una consulta en la plataforma Google Street View, en la imagen disponible de
julio del año 2oo9, en la vía púbica frente al inmueble ubicado en calle Leona Vicario, número 63A, colonia
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, se observa un árbol de la especie Fraxinus sp, de aproximadamente 7 metros
y en aparentes buenas condiciones, sin embargo, en la imagen de la próxima fecha disponible en la

plataforma enero 2o23, se puede constatar el derribo del árbol motivo de denuncia.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-o5-3oo/zoo-17656- zo23 se sol¡citó a la Dirección General de Servic¡os

Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que realizara lo siguiente:

r. lnformar si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la autorización para el derribo del árbo

a ntes referido

"%
o

CIUDAD INÍ.¡OVADORA
Y DE DERECHOS

Pág¡na 2 de 5



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

Expediente: PAOT-2021-2o14-S PA-1573

No. Folio: PAOT-o5-3oo/2oo- -2023

2. Rem¡t¡r, en su caso, cop¡a s¡mple de la autorización u orden de trabajo, de conformidad con los artículos

87, rrg, rrg y rzo de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la c¡udad de México.

3. propor.ionu.. copia simple del comprobante de compensación del árbol derribado.

4. en iaso de que no se haya autorizado el derribo del árbol inicie el procedimiento administrativo eb contra

quien resulte responsa ble.

Al respecto, no se ha recibido respuesta por parte de dicha autoridad, pese a haber requerido que la misma

se remitiera dentro de los ro días hábiles; de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo

zo y z5 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, término que ya feneció.

AI respecto es de considerar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección,

restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su terr¡torio de acuerdo al artículo rr8
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el

mandato del artículo 5z fracción ll de la Ley orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las

personas titulares de las Alcaldías en mater¡a de protección al medio ambiente, les corresponde
implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la

conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales
protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.

Ahora bien, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México en su artículo ro fracción lV y

Vll, dispone que (...) Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (.,.)

lV. lmplementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la

protección al ambiente (...) Vll. Aplicar las sanciones adm in istrativas, medidas correctivas y de seguridad
correspondiente por infracciones a esta Ley y sus reglamentos; así como iniciar las acc¡ones
correspon d ientes ante las autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas que inciten o
propicien invasiones a áreas verdes de suelo urbano y al suelo de conservación. La cual, ante un inminente
daño ambiental podrá aplicar medidas precautorias para garantizar la protección de los derechos (...).

Asimismo, el artículo rzo Bis de la citada Ley, señala que (...) Las acciones de (...) medidas de seguridad,
correctivas o de urgente aplicación y sanciones, respecto a las disposiciones prev¡stas en este capítulo sobre
poda, derribo y trasplante de árboles, corresponden a las Delegaciones Politicas en su respect¡va
circunscripción territorial (...).

Por lo anterior, esta Entidad considera que la Alcaldía Cuauhtémoc deberá, mediante el procedim¡ento
administrativo correspondiente aplicar las medidas correctivas tendientes a la restitución por el derribo del
árbol motivo de denuncia conforme al numeral 9 de la norma NADF-oo6-RNAT-zor6, e imponer las

sanciones aplicables a fin de garantizar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, asícomo la

protección al ambiente de esa Demarcación Territorial que se le mandata en la Ley Ambiental de Protección
a la Tierra en la Ciudad de México.
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Máxime que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminución de
islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del
suelo e ¡ncremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción de sitios
de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes exPuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo z7 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las
actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a la presunta afectación de arbolado, se constató el derribo del árbol referido en el escrito
de denu ncia.

Esta Ent¡dad considera que la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, en
caso de que no se cuente con autorización para el derribo, deberá gest¡onar el inicio del
procedimiento administrativo correspond iente, para aplicar las medidas correctivas tendientes a la
restitución por el derribo del árbol motivo de denuncia conforme al numeral 9 de la norma NADF-
oo6-RNAT-zor6, e ¡mponer las sanciones correspond ¡entes a fin de garantizar la conservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente de esa Demarcación
Territorial.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Ios hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informe a

esta Entidad el resultado de la gestión para iniciar el procedimiento administrativo instaurado para aplicar
las medidas correct¡vas tendientes a Ia restitución por el derribo del árbol motivo de denuncia, e imponer
las sanciones correspond ie ntes.

SEGUNDO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

a
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Servicios Urbanos, asícomo a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cua uhtémoc.--------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resg uardo. ---- ---

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, zt, z7

fracción lll,3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México; así como, 4, 5r fracción XXll y 96 de su Regla mento.----------------

<::-:-

C.(.4.e.P.' L¡(. Mariana BoyTamborrell.- ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritorialde la Ciudad de t',4éxico. Para su supeÍor conoci ento

HH/SAS/diaz
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